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EL R E I N O DE S E V I L L A A FINES DEL S I G L O X V I I I 

SEGÚN L A S 

R E L A C I O N E S E N V I A D A S A DON T O M Á S LÓPEZ 

Vv/ 

ü A L Q Ü I E R A que sea la opinión que se tenga del 
siglo X V I I I español en su conjunto, hay que recono-

cer que en su segunda mitad se registró un loable esfuerzo por 
elevar el nivel intelectual y sacar a las ciencias del marasmo en que 
habían caído; y entre ellas, lo que (con toda clase de reservas) po-
demos llamar Geografía, pues el concepto que entonces se tenía de 
esta disciplina apenas tiene nada de común con el actual. 

Aunque se tiene a dicho siglo por extranjerizante, Id cierto es 
que en él se advierte el afán por un conocimiento más jiprofundo 
de nuestra Ratria, tomado, no ya de fuentes librescas, sinc|db lá reí-̂  
lidad viva. No se ha parado mientes lo bastante en a(|ielíós es-
fuerzos por investigar y catalogar nuestros tesoros natu^les )r hu-
manos, por «redescubrir» España. Con propósitos dif|'ehtes^s4 ^ y Q . 
bios ilustres recorrieron de punta a punta la piel de ,, 

muchos aspectos, era todavía una «térra incógnita» para los pro-

S
ios españoles: Flórez y Risco peregrinan buscando ápidas, meda-
as y pergaminos; Pérez Bayer, antigüedades; Bowles, minerales; 

Pons, monumentos artísticos; el marqués de Valdeflores, fuentes 
de todo género para la gran Historia que proyectaba... 

" ' ^ C Í C ^ J P O P Ü L 

' P i . � Ci/.L. £ 
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Todos estos infatigables trabajadores agotaron sus energías en 
la enorme tarea de acumular materiales para que los disfrutasen las 
generaciones venideras; por lo regular carecieron del tiempo y el 
talento necesario para elaborarlos por sí mismos. En otro terreno, 
don Tomás López, que se titulaba Geógrafo Real responde per-
fectamente al tipo común del erudito dieciochesco, modesto y la-
borioso, pero absolutamente desprovisto de genialidad. En reali-
dad, no fué más que un cartógrafo que consideraba la construc-
ción e interpretación de mapas como la finalidad última de la 
Geografía. Aun dentro de este terreno, dista mucho de estar a la 
altura de su misión, según el juicio de críticos competentes: «Con-
tra lo que podía esperarse, López está bastante atrasado en materia 
astronómico-geográfica» Parece que era un mero geógrafo de 
gabinete, y que cuando constataba una divergencia sobre la posi-
ción astronómica de un lugar, se limitaba a señalar las distintas 
opiniones en vez de dirigirse al punto dudoso con el teodolito y el 
sextante para determinar sus coordenadas (3). En ésto $e hallaba! 

no sólo de Jorge Juan y otros sabios contempo-
ráneos, sináde J. B. Labaña, que siglo y medio antes había levan-

V- tadofGOJS t ^ o rigor científico el mapa de Aragón. En suma, la 
obrai cíe López es más notable en cantidad que en calidad; pero 

' hay que reconocer, que hasta no hace mucho tiempo, no existían 
'otros mapas iHe escala mediana que los suyos para ciertas provin-
cias espafíolí^; 

-^'^^Xlomo hizo antes Felipe II para la redacción de las Relaciones 
Topográficas, y luego, en pleno siglo X I X , Madoz, para realizar su 
monumental Diccionario, Tomás López se dirigió por carta en de-
manda de noticias a todos los pueblos de España; era el procedi-
miento más obvio para una tarea de esta clase, pero tenía el incon-
veniente de la pereza y falta de ilustración de muchos de los co-

( 1 ) Una reseña de su vida y obras, en el art^ de Gabriel Marcel «Le GeograpKe Thomas 
López» Rev . Hispanique, 1 9 0 7 , trad. esp. en los tomos L y L í del Bol. d é l a Soc. Geográfica. 

(2) Gavira.—Aportaciones para la Geografía española del siglo X V I I L Madrid, 1 9 3 2 , 

p̂ g- S^' 
(3) España. La Tierna. El Hombre. Director, J . Gavira. T . 1 , ° , Madrid, 1 9 4 3 . En el 

cap. titulado La Geografía en el siglo X V I I I se analiza la obra cartográfica de T . López, seña-
lando con ejemplos las deficiencias ¿c sus mapas. 



rresponsales. Regularmente, la persona más culta de cada localidad 
solía ser el párrocoj mas López cayó en la cuenta (quizás después 
de experiencias desagradables) de que si les pedía noticias directa-
mente era lo más probable que no contestaran, y pensó que sería 
más acertado dirigirse a los Prelados, recabando su concurso para 
una empresa de carácter semioíicial, a fin de que ellos distribuye-
sen los cuestionarios entre los párrocos de sus diócesis y los apre-
miasen a contestar. 

Las circulares impresas que distribuyó por este medio consta-
ban de un preámbulo en el que daba cuenta de su propósito de 
desterrar de los mapas españoles los muchos errores que en ellos 
habían introducido los extranjeros, y de un interrogatorio en ca-
torce puntos, que decía así: 
« I S i es lugar, villa o ciudad; a qué Vicaría pertenece; si es 

realengo, de señorío o mixto, y el número de vecinos. 
2.*̂  Si es cabeza de Vicaría o Partido, parroquia, anexo y de 

qué parroquia, y si tiene convento decir de qué Orden y 
sexo, como también si dentro de la población o^^xtramuros 
hay algún santuario o imagen célebre, declarai su nombre^ 
distancia; asimismo el nombre antiguo y modí rno del pue-
blo, la advocación de la parroquial y el patrói 'Vdéí: puisblo. P ÍPUL/IR 

3.° Cuántas leguas dista de la metrópoli, cuánto efeíá^cabeza de^ P R C I A L D Í Í 

la Vicaría, de los lugares confinantes..., y <|iántas 'leguasV ^ 
ocupa su jurisdicción. 
Dirá si está a orilla de algún río, arroyo o 
nacen estas aguas, en dónde y con quién se juntan y cómo 
se llaman. Si tienen puentes de piedra, de madera o barcas, 
con sus nombres, y por qué lugares pasan. 

5 . ° Qué montes, sierras y puertos hay en su término. 
6.° Qué bosques, montes y florestas tiene el lugar; de qué ma-

tas poblados, cómo se llaman, a qué aire caen y cuánto se 
extienden. 

y.^ Cuándo y por quién se fundó el lugar, qué armas tiene y 
con qué motivo; los sucesos notables de su historia, hombres 
ilustres que ha tenido y los edificios y castillos memorables 
que aún conserva. 
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8.° Cuáles son los frutos más singulares de su terreno; los que 
carece; cuál la cantidad a que ascienden cada año. 
Manufacturas y fábricas que tiene, de qué especies y por 
quién establecidas; qué cantidades elaboran cada año; qué 
artífices sobresalientes en ellas; qué inventos, instruméntos y 
máquinas ha encontrado la industria para facilitar los traba-
jos. 
Cuáles son las ferias o mercados y los días en que se cele-
bran; qué géneros se comercian, extraen y reciben, en dón-
de, de dónde y para dónde: sus pesos y medidas, compañías 
y casas de cambio. 
Si tienen estudios generales o particulares, su fundación, 
métodos y tiempo en que se abren. 
Cuál es su gobierno político y económico; si tiene privile-
gios y si erigió en favor de la enseñanza pública algún Se-
minario, Colegio, Hospital, Casa de Recolección y Piedad. 
Las enfermedades que comúnmente se padecen y cómo se 
curan: número de muertos y nacidos, para poder hacer 

e la salubridad del pueblo. 
aguas minerales, medicinales o de algún beneficio 
fábricas, salinas de piedra o agua, canteras, piedras 

minas, árboles, hierbas extraordinarias, 
'iñarmeftte, todo cuanto pueda conducir a ilustrar el pueblo 

^ «aunque iio esjé|brevenido en este interrogatorio» 
En otros ej^plares del interrogatorio se añade una 15.^, refe-

rentg¿áLJa^4tíscripciones y lápidas sepulcrales. Termina rogando le 
envíen un borrador o diseño de la situación del pueblo y lugares 
circunvecinos. 

Salta a la vista, en primer lugar, que con tales medios no po-
dían hacerse mapas muy exactos, y en segundo, que don Tomás 
López se proponía algo más que la formación de un Atlas. 

Sin duda proyectaba una descripción general de España. Pero 
esta tarea era muy superior a sus fuerzas, y la inmensidad de ma-
teriales que allegó quedaron desaprovechados e inéditos. 

pv 

íi") Vease la obra citada en la aota anterior. 



Esta documentación se halla hoy en la Biblioteca Nacional for-
mando 20 gruesos volúmenes (sign. 7 2 5 3 - 7 3 1 2 ) , bajo el título 
«Diccionario geográfico», que. abarca en total descripciones de 
lugares pertenecientes a 29 provincias. Además hay otras muchas 
dispersas en varios legajos Sin embargo, faltan provincias y 
aun regiones enteras en esta colección: don Vicente Castañeda pu-
blicó las relativas al Reino de Valencia, primero en la R .A .B .M. , 
y luego aparte, en tres volúmenes. Son las únicas que han mereci-
do los honores de la estampa. Las relaciones de Cataluña, Aragón 
y otras se ignora dónde paran. 

Claro está, que a pesar de la intervención de los Prelados, no 
todos los párrocos contestaron, notándose grandes diferencias entre 
unas diócesis y otras, pues mientras las relaciones de Extremadura, 
por ejemplo, están casi completas, son poquísimas las que existen 
del Reino de Granada y otros. Afortunadamente, el Arzobispo de 
Sevilla tomó con verdadero interés la idea de Lópezíjy apremio re" 
petidamente a los párrocos morosos a que conté ítasen, según 

POPD'AP, 
D. I i Pt n^ I 

( i ) He aquí la lista de los pueblos del Reino de Sevilla con sus signaturas: En el ms.'. 
7 2 9 4 : Bornos, Chipiona, Puerto de Santa María y Sanlúcar de Barramedá5rr.-rrT= 

En el El Pedroso. 
En el 7 3 0 1 : Alosno, El Almendro, Almonaster, Ayamonte, Lepe, Villablanca, San Silves-

tre, Bollullos del Condado, Bollullos de la Mitaci6n, Bonares, Cala, Cartaya, Castaño Ro-
bledo, Cabezas Rubias, Cortclazor, Encinasola, Gibraleón, Huelva, Lucena del Puerto, Man-
zanilla, Moguer, La Nava, Niebla, Paymogo, Palos de la Frontera, Paterna del Campo, Pue-
bla de Guzmán, Puerto Moral, Ríotinto, San Bartolomé de la Torre, San Lúcar de Guadia-
na, Villar de Zalamea, Zufre , L a Higuera, Arahal . 

En el 7 3 0 4 : Cortegana. 
En el 7 3 0 6 : Alájar, Alanís, Albaida, Alcalá del Río , Algaba, Almadén de la Plata, Az-

nalcázar, Benacazón, Bormujos, Cabezas de San Juan, Camas, La Campana, Campofrío, Can-
tillanaj Castilblanco, Castillo de las Guardas, Cazalla de la Sierra, Constantina, Coronil, 
Dos Hermanas, Ecija, Espartinas, Fuentes de Andalucía, Gelves, Gerena, Guillena, Hinojos, 
Lebrija, La Luisiana, El Madroño, Mairena del Alcor, Mairena de Aljarafe, Martín de la Ja-
ra, Los Molares, La Monclova, Morón, Osuna, Los Palacios y Villafranca, Peñaílor, Pilas, 
Paradas, Pruna, Puebla de Almargen, Puebla junto a Coria,. Puebla de Cazalla, Puebla de los 
Infantes, Santa Olalla, San Nicolás del Puerto, Puebla del Saucejo, Tocina, Torre Alháqui-
ma, Trebujena, Veas de Trigueros, Villalba del Alcor, Villamartín, Villarrasa y Zalamea. 

En el 7 3 0 3 : El Garrt)bo, Campillos y Cañete la Real. 
En el 2 0 2 6 3 : Ardales, Fregenal, Marchena, Teba, Trigueros y Valverde del Camino. 
Esta enumeración nos dispensa de hacer en adelante nuevas citas al referirnos al conteni-



consta de varias cartas que dirigió al geógrafo en este sentido 
Aun así, sólo tenemos io6 relaciones, o sea poco más de la mitad 
de la totalidad. Las del obispado de Cádiz faltan en absoluto por 
causas que desconozco. 

La fecha de estas relaciones corresponden en su gran mayoría 
a la década 1 7 8 0 - 1 7 9 0 , aunque hay algunas anteriores y posterio-
res. Su variedad es grandísima: desde el torpe borrón del pobre 
cura rural, que apremiado por su Prelado contesta en una hoja de 
mala ortografía, hasta las voluminosas descripciones de eruditos y 
disertos eclesiásticos, que aprovechaban gustosos aquella ocasión 
para hacer alarde de sus conocimientos y ensalzar las glorias de su 
villa. 

Algunas de estas relaciones son verdaderas monografías, ex-
tensas y de bastante mérito, desconocidas (ninguna de ellas está ci-
tada en la conocida bibliografía de don Tomás Muñoz Romero) y 
ricas en datos de gran importancia. Tales las de Marchena, Teba, 
Huelva, Arahal, Puerto de Santa María, Ecija, Lebrija y Tocina. 

Pero predominan, como es lógico, las relaciones concisas y mo-
nótonas, hechas para salir del paso. Sin embargo, aun en éstas, no 
es raro encontrar datos de verdadero interés. 

ipletas, las relaciones de don Tomás López, ofrecen 
L minuciosa de España en las postrimerías del Anti-
que estoy convencido de que no es posible formar-

:acta de ella sin estudiar esta especie de Madoz del 
in embargo, están hasta ahora inaprovechadas (ex-
alencia, que por cierto no son de las más interesan-

te fárrago desahenta a los investigadores e imposibi-
^ fcáción íntegra. Pero ¿no podría hacerse una antología 

;eneral, o bien mono^afías en que se recogiese lo más interesante 
le cada provincia? Algo de esto, aunque en pequeiía escala, es lo 

( i ) Una de ellas dice: «Muy Sr. mió de mi mayor estimación: Los vicarios y curas de 
este Arzobispado siguen con la lentitud que desde luego recelé en comunicar las noticias his-
tóricas y geográficas de sus respectivos distritos; este es un efecto correspondiente a la falta 
de conocimientos análogos y también las imperfecciones que en todls las noticias advertirá 
V . S . y especialmente en las once relaciones que acompaño. Espero dirigir otras en breve 
tiempo pues a este efecto he repetido el encargo con toda eficacia». (Fechada en Sanlúcar de 
Barrameda, a 2-2 de septiembre de 1788) . 



<jue pretendo hacer con las relativas al Reino de Sevilla, fijándo-
me especialmente en algunas de las preguntas que abarca el inte-
rrogatorio, pues otras no ofrecen ni el interés ni los datos indis-
pensables para una ojeada de conjunto. 

T E R R I T O R I O Y P O B L A C I Ó N 

En la segunda mitad del siglo X V I I I , los antiguos Reinos ya 
no eran más que marcos tradicionales, recuerdos históricos sin 
efectividad legal. La Administración central los había dividido en 
unidades más pequeñas llamadas corregimientos, intendencias y par-
tidos. En lo judicial existían las Audiencias y Chancillerías. En lo 
religioso, los límites de las diócesis tampoco coincidían, aunque las 
del Sur de España, por ser de más reciente creación, se adaptaban 
con más fidelidad a las divisiones políticas (0. La expEesióji_«^g 
no de Sevilla», que traducía una realidad en la Edací Media, cuan-
do constituía un todo orgánico, casi diríamos un es t^o autónomo , = 
dentro de la Monarquía castellana, bajo la supremacm^'délá'metró-
poli hispalense, en las postrimerías de la Edad M^d¿rta apenas' 
era ya más que un sonoro título, pues la centralización austríacay^ " 
la mucho más absorbente de los Borbones, habían c|)írcentr^adó en 
el Gobierno central la mayor parte de los antiguos "apoderes-íoea^ .-^^ 
les 

El Municipio sevillano sólo conservaba una limitada jurisdic-
ción en los pueblos de su campiña y en las Sierras de Aracena y 

^ � ' " I Ó N P O P Í J I M 

CfAL 
- C» A . 

( 1 ) En efecto, la Diócesis de Sevilla (salvo el territorio segregado para la de Cádiz) casi 
coincide con el Reino del mismo nombre. L o mismo sucedía con la de Córdoba. 

(2) Esta sustitución no se efectuó sin resistencias; seria del mayor interés estudiar a 
fondo la pugna, siempre latente, entre los grandes Municipios por un lado y el Poder Cen-
tral por otro, pugna que después del vencimiento de las Comunidades decayó, pero no cesó 
en absoluto. Particular interés ofrecen en este aspecto las luchas entre el Concejo sevillano y 
la Audiencia, que generalmente se interpretan como pintorescos conflictos de etiqueta. Esas 
disputas por doseles y almohadones, que ahora nos parecen ridiculas ¿no son un símbolo del 
choque entre dos conceptos políticos, la Monarquía en ascensión triunfante y el Municipio 
medieval que se resiste a morir? 



Andévalo Las grandes ciudades del Reino, Carmena, Ecija, 
Jerez, Cádiz, etc., tenían administración autónoma y no dependían 
en absoluto de Sevilla. Las numerosas posesiones de la Iglesia y la 
Nobleza formaban extensos enclaves con jurisdicción propia, y 
aun de las villas realengas, no pocas se habían emancipado por 
compra, constituyéndose en «villas por sí y ante sí», con facultad 
para elegir sus propias autoridades. Sobre todos los territorios, 
realengos, eclesiásticos o señoriales, planeaba la autoridad de la 
Audiencia, del Intendente, corregidores, administradores de Ren-
tas y demás funcionarios reales. 

La prueba de que la división en Reinos era ya sólo un recuer-
do está en que con frecuencia sus límites no aparecen nada claros, 
hecho que seria imposible en una división administrativa de efica-
cia actual. 

La frontera del Reino de Sevilla estaba marcada al Sur por el 
Océano, al Oeste por Portugal y al Este por el Reino de Córdo-
ba, según una línea muy semejante a la que en la actualidad separa 
ambas provincias. También diferían poco de ios de hoy los límites 
con Extremadura, salvo que Guadalcanal era extremeña y en cam-
bio Fregenal de la Sierra e Higuera la Real eran sevillanas. La zo-
na más confusa era la del sureste, por la parte de la Sierra de 

llanura al norte de la Serranía de Ronda, que hoy 
pertenece a^a provincia de Málaga, sin que se vea clara la razón, 

^ punto geográfico no es más que la prolongación de 
cáipipiña s^illana. Generalmente se consideraba al Partido de 

uera ínfcgro dentro del Reino de Sevilla, y al de Ronda se 
incluía. de Granada; pero luego, en los detalles, la cosa 

de averiguar. Almárgen, Teba, Archidona, Peña-
rdales estaban unidas a Granada para la recaudación de 

( i ) El hecho de que la jurisdicción de Sevilla se conservara principalmente en el Oeste 
del Reino, es decir, en lo que hoy es la provincia de Huelva, se explica porque aquí no exis-
tían poblaciones importantes que contrapesaran su influencia, como en el Este y Sur; hecho 
que tiene sus raíces geográficas en la relativa pobreza de esta comarca. A ú n más fuerte que 
en la zona Sur de dicha provincia, que era casi toda de señorío, fué la hegemonía de Sevilla 
al Norte, en la Sierra. Esta situación pervive aün en cierto modo, pues aunque unidos admi-
nistrativamente a Huelva, los serranos se sienten poco ligados a ella y siguen considerando a 
Sevilla como su metrópoli natural. 



contribuciones En un documento oficial se incluye a Jime-
na en el partido de Ronda, y poco más adelante en el de Cádiz; 
Alcalá del Valle figura a la vez en el de Osuna y en el de Ronda. 

Haciendo caso omiso de estas pequeñas divergencias, resulta 
que el Reino de Sevilla abarcaba el territorio de las actuales pro-
vincias de Sevilla, Huelva y Cádiz, más el N . O. de la de Mála-
ga; en total, unos 34 .000 kms.=̂  de las tierras más ricas y fértiles 
de España. . 

¿Qué población habitaba este vasto espacio? Varias veces in-
tentó el Estado del siglo X V I I I realizar ese supuesto previo de to-
da administración bien organizada que es el censo de población, y 
todas con escasa fortuna, por deficiencias del aparato administrativo 
y más aún por la desconfianza que este género de operaciones sus-
citaba en la población; su recelo era justificado, pues generalmente 
se hacían con fines tributarios y también con vistas a la implanta-
ción del servicio militar obligatorio, que por entonces empezó a 
ensayarse. No tiene, pues, nada de extraño que los trabajos esta-
dísticos fueran conscientemente falseados por los organismos loca-
les, que en este terreno realizaban verdaderas maravillas; en otra 
ocasión hablaré de una curiosa estadística formada por el Ayunta-
miento de Sevilla para «demostrar» al Gobierno, 
sa ciudad no podía suministrar algunos centenar® de soldados 
le correspondían en el plan general de reclutamilnto. ' 

El Padrón de Vecindarios (Je 1 7 1 7 fué -̂ -ÍÓN POPüIAn 
riz (3), quien estimó que para obtener las cifras| reales ;liabía„^pul' 
incrementarlo por lo menos en una quinta partí. En ^ ' f igurá el"" , ^ ' 
Reino de Sevi la con 6 3 . 4 8 1 vecinos; agregand|)'lós O 
atribuye a la capital y la población de algunas 
de Antequera, que no van incluidas en él, resultan unos 80.000 

( 1 ) Vecindario... de España. B. Nac. ms. 2 3 7 4 , pág. 408 . 

(3) Compendio de las ciudades, villas y lugares... de la Chancillería de Granada... B . 

Nac. ms. 3 7 8 5 . 
(�<2) Theorica y Práctica del Comercio y Navegación. Madrid, 1 7 2 4 . 



vecinos, equivalentes a 400.000 habitantes cifra a todas luces 
bajísima, aun teniendo en cuenta los tiempos calamitosos que aca-
baba de atravesar la Monarquía. 

A mediados del siglo se hizo una operación estadística de sin 
igual envergadura: el Catastro del Marqués de la Ensenada, en el 
que se invirtieron 40 millones de reales sin ningún provecho; ni 
administrativo, ya que la Unica Contribución, para cuyo estableci-
miento se realizó, no llegó a implantarse; ni científico, pues sus in-
numerables volúmenes, dispersos por los archivos. municipales y 
provinciales de Hacienda, no han seducido, que yo sepa, a ningún 
estudioso a investigar los copiosos datos que contienen. Con arre-
glo a dicho Catastro tenía el Reino de Sevilla 1 5 0 . 1 3 7 vecinos, 
pero según la estadística hecha pocos años antes por la Renta de 
Tabacos, eran sólo 1 2 7 . 8 2 2 . 

Esta divergencia de resultados se acentúa comparando las ci-
fras parciales, a tal extremo, que nos inducen al mayor escepticismo 
respecto a lá veracidad de tales operaciones: Sevilla íígura con 
18 .000 vecinos en la Unica Contribución y con solos 1 3 . 5 7 9 
la Renta de Tabacos. Marchena con 1 .780 y 2 . 1 0 0 respectiva-
mente. Morón con 2.500 y 900. 

|n se publicó en 1 7 8 7 el primer Censo nacional que re-
,s garantías de seriedad; aparece en él el Reino de Se-

^ que en el de 1 7 9 7 se reducen a 
decir, igual cifra que. la que medio siglo atrás daba 

el Catakfoi cuando precisamente en ese lapso de tiempo la pobla-
tíón-españ^, a favor de una larga paz, progresaba con rapidez. 
Las ocuIcáci|nes seguían siendo de gran magnitud, y las relaciones 
" ¿^Jíís-páiirbcos enviaron a don Tomás López nos ofrecen el me-

o de comprobarlo. Como en todas las parroquias se llevaba es-
crupulosamente el padrón de habitantes a los efectos del cumpli-
miento pascual, los datos de las relaciones tienen todas las garan-

tiste CÍ( 

villa 

Í í ' ^ . ^̂  relación i : 5 entre vecinos y habitantes, que recientemente aleu-
(1. ü lague, «-La Decadencia de España», y otros trabajos) consideran demasiado bfía. 

pero c 
A ra «�a 

^ t - - ' j ucuiiiaiiluw baja, 

ue en mi opinión, si peca, es por exceso. Véase más adelante, en la Descripción del 
, como 1 . 6 2 6 vecinos equivalían a 7 . 0 0 0 almas. Proporciones adn más reducidas 

sultán de los datos de Marchena, Coronil, Alanís y Alájar. 



tías apetecibles de veracidad; si acaso, en ciertas poblaciones po-
pulosas encontramos cifras redondas que parecen pecar por 
exceso; p. e. Ecija, 9.000 vecinos. Pero en términos generales po-
demos confiar en ellas y casi siempre resultan mucho más altas que 
las oficiales. Veamos algunos ejemplos. (La comparación con el 
Censo de 1 7 8 7 no es posible establecerla, porque solo publicó re-
sultados globales). 

POBLACIONES 

Teba . . . 
Ayamonte . 
Huelva . 
Coronil . 
Tocina . 
Dos Hermanas 

Vecinos según 
ei 

Catastro 

500 

8 3 5 
1 . 1 6 3 

409 
3 1 0 

Vecinos según 
la 

R . de Tabacos 

593 
850 

737 
400 
280 , -

500 f � 

Vecinos según 
las 

Relaciones 

800 
1 .400 
1 . 300 

689 

- P -
000 

m 

En otras poblaciones la divergencia no es tan| grande, pero^*^^ 
aun así sacamos la impresión de que el 20 por loojde errpV, que 
calculó Ustariz en las cifras oficia es, es "una estimacjpír demasiado 
moderada. Probablemente no bajaría mucho de un mlBSft 'íé^febí^" ~ 
tantes la población del Reino de Sevilla a fines del XVIII , es de-
cir, lo que hoy contiene la provincia del mismo nombre. Aun lle-
gando a esta cifra, distribuidos entre 34 .000 kms. de extensión 
darían solo 29 habs. por km., densidad muy pequeña en relación 
con los recursos del territorin. 

� � ) A L D-^ ¡ 

A 

�� O = 1 

PRnniTrrinsjFS 

De la enumeración, a veces minuciosa, de las producciones de 
cada término municipal, se desprende que la base de la Economía 

Andalucía Occidental era casi exclusivamente agrícola, y í=»n 



que los caracteres de la explotación agraria no han variado gran 
cosa en el siglo y medio transcurrido; entonces, como ahora, el 
cultivo extensivo de los cereales, el olivar, el viñedo, las plantas 
hortícolas y, en las zonas montuosas de Sierra Morena, el carbo-
neo y otras modalidades de explotación del monte alto y bajo, 
constituían los principales recursos. Pero dentro de estas notas 
predominantes, no estará de más apuntar algunos matices diferen-
ciales. 

La superficie roturada era algo más pequeña, como conse-
cuencia de la existencia de numerosas dehesas y pastizales, terre-
nos de aprovechamiento común a los que su condición jurídica de-
fendía de la invasión, no siempre oportuna ni justificada, del arado. 
Cuando la desamortización civil terminó con los bienes de comu-
nes y propios, pasaron a propiedad particular y fueron en gran 
parte reducidos a cultivo. 

Las cifras de las cosechas que se aducen en muchas relaciones 
merecen entera fe, ya que los párrocos, por su conocimiento de la 
localidad y la percepción del tributo decimal, tenían elementos so-
brados de juicio; pero no son lo bastante completos para compa-
rarlos con el coetáneo Censo de Frutos y Manufacturas; si pudie-
ra realizarse esa comprobación, se demostraría con evidencia 'cuan 
f^eados^^e-teperfectos eran, en esto como en lo referente a po-
blación, los patos oficiales. 

HeppScAcho que el mapa agrario no difería gran cosa del ac-
tual, eiceptol claro está, la introducción de algunos cultivos re-

i pí cientísimos ccfoo el tabaco, el arroz y el algodón; (este último te-
nía áíitigua ^Mición atestiguada por el nombre de la Sierra de 

¿vAígodonaW^ero en aquella época ya puede decirse que había 
¿ f i sapMt©^, en cambio, era aún frecuente el cultivo del lino en 
la zona montañosa; en el Norte de la actual provincia de Sevilla 
(Alanís) y en la Sierra de Aracena, donde existe aún una aldea 
llamada Linares. Mientras se extinguía este antiquísimo cultivo, 
nacía otro llamado a tomar enorme incremento; sabido es que la 
patata, de origen americano, fué conocida muy pronto en el Viejo 
Mundo, pero transcurrió bastante tiempo antes de que sus propie-
dades nutritivas fuesen apreciadas. Y , hecho singular, en. España, 



que fué su descubridora, tardó más en generalizarse su empleo que 
en otros países de Europa. Fué ante todo en Francia, y en gran 
parte, gracias a la propaganda incansable de Parmentier, donde, en 
la segunda mitad clel X V I I I , comenzó a hacerse popular este tu-
bérculo. En Castaño de Robledo, pueblecito de lá Serranía de Ara-
cena, se cultivaba ya en 1 7 9 5 , según se deduce de este párrafo, 
que es uno de los más antiguos testimonios del cultivo de la pata-
ta en España: 

«El fruto de papas (especie de batatas sin dolzor) es especial, 
pues además de cogerse como 2 .000 arrobas sacadas de la tierra 
por Pasqua de Nabidad, siembran la tierra de trigo, y segado este 
es el tiempo de poner las papas». 

En este mismo pueblecito, en Alájar y en otros lugares de la 
Serranía, se anota la circunstancia de que sus vecinos aumentaban 
los cortos ingresos que obtenían de su suelo con el tráfico de arrie-
ría que ejercían entre Cádiz y Extremadura; artícuW -importanÉe&-7 
dé este comercio eran el cacao, azúcar, canela y otr(||s géneros ul-,, 
tramarinos. ij yj -'.cjíírQísr .� � . 

La circunstancia de faltar las relaciones corr^pon^ientes a} p¡. 
Obispado de Cádiz, limita nuestra información en 1 | referente a las ^ 
actividad marítima del Reino, que era muy importapt^ sin embar-
go, hallamos datos muy curiosos, entre otras, en la| 4eJJPüerto dé 
Santa María y Ayamonte; en ésta se dan detalles de su antiquísi-
ma industria pesquera y se incluye una lista de más de cien espe-
cies de pescados que se obtienen en sus aguas., 

En numerosos pueblos, aun pequeños, se citan niodestas in-
dustrias rurales (de tejidos bastos, cerámica, productos alimenti-
cios, etc.) y ferias, que en aquellos tiempos de difíciles comunica-
ciones, eran órgano primordial del comercio. Las villas y ciudades 
de mayor importancia eran verdaderas capitales de la comarca que 
las rodeaba en grado mucho mayor que hoy. Carmona, Osuna, 
Morón, Ecija, Marchena, etc., tenían un artesanado y una clase co-
merciante que aún no sufría la dura competencia que les hace 
Sevilla desde que el ferrocarril y el auto pusieron a los más apar-
tados lugares a pocas horas de distancia de la capital. Instructiva 



resulta esta reseña de profesiones que encontramosí en la relación 
de Osuna: su población laboriosa se componía según ella de 86 la-
bradores, 6o pelentrines, muleros o carreros, 5 0 arrieros, 78 
tiendas de zapatero (?), 1 0 fabricantes de paño, 9 cardadores, una 
tenería, 5 tejedores de lienzos caseros y mantelería, 1 5 telares de 
cintas caseras y rehilados, 3 de cintas de seda, «muchos que no es 
fácil contar» de redes, blondas, guantes, medias, gorros y otras 
piezas de primor, dos caldererías, dos guarnicioneros o talabarte-
ros, dos coleteros, dos faroleros, tres cordoneros, un tintorero, 5 
cerrajeros, 1 1 herreros; carpinteros de obra gruesa, 1 8 , deprima, 
1 6 , tallistas, 3 , torneros, 3 , armeros 2; un velonero, más de 2 3 0 
fabricantes de objetos de esparto, acompañados de gran número de 
mujeres. 9 platerías, 5 confiterías, 2 pintores, 1 7 hornilleros, 4 
alfareros, 22 estereros de junco fino y basto «y otros muchos trá-
ficos y tiendas de mercería e industrias que no es fácil especificar». 

El advenimiento del maquinismo arruinó muchas de estas pe-
queñas industrias (casi todas constituidas por talleres individuales 
o familiares) sin que como contrapartida surgiera una gran indus-
tria moderna, por lo que puede decirse que con el siglo X I X se 
produjo en nuestro suelo más bien un retroceso que un adelanto 
en este aspecto. 

ESTAno SOriAI 

Sobr¿^es4 asunto sólo haremos unas breves indicaciones, t̂ ín-
tp^po^'"no darlmucha extensión a estas notas como porque las con-
testaciones áf^terrogatorio que estamos examinando sólo propor-
f'^rir^^xdeferctizs esporádicas, aunque no sin valor. 

Una imagen de pueblo próspero y bien gobernado nos ofrece 
la relación de Tocina. Era una rica encomienda de la Orden de 
San Juan que valía 1 0 . 0 0 0 ducados de renta, más el derecho de 
recibir de cada vecino una gallina por Pascua, pero este tributo no 
se exigía, contentándose su poseedor con recibir dos o tres para 
no perder el derecho. El Comendador ejercía el señorío temporal 
y espiritual de la villa, y los vecinos no parece debían estar des-



contentos de su suerte; los Propios del Concejo le rentaban 16 .000 . 
reales anuales que se invertían en mantener el caballo padre para 
la yeguada de la villa, pagar al yegüerizo, al médico, a la partera, 
al maestro, arreglar los caminos, conducir los enfermos transeún-
tes, celebrar funciones religiosas, etc. ¡Asombra pensar lo que po-
día entonces hacerse con 16.000 reales! Además, el pueblo estaba 
libre de alcabalas. De suerte, que aquellos afortunados vecinos, so-
bre no pagar apenas impuestos recibían gratis muchos servicios. 

Claro está que no en todas partes reinaban estas circunstancias 
edénicas; encontramos también referencias a la miseria en que se 
hallaban muchos pobres jornaleros. El párroco de Fuentes atri-
buye a esta causa las enfermedades y mortandad que padece el 
pueblo y el de Alosno nos informa de que muchos emigran por 
no poderse sustentar. Algo parecido ocurría en Las Delgadas y 
otras aldeas de Zalamea la Real: « Los frutos son el trigo, zebada, 
así limpia como habena, y desto tan poco, que su 
preciso ahmento, y esto cada día va a mucho me|os; pues con 
terilidad de los años y las pensiones que anualn|ente ^agan l o s ' ^ - | 
bres, muchos vecinos han dexado la labor y Han' aplicado al : P Q P I J ; 

jornal en las Reales Minas (sé refiere a las de |lfetinto) cuyá ^á- ;ÍAL c 

mediación los ha apartado de ella y los tiene Atretenidos en Ha- ^ A 
cer carbón, y quando no pueden por enfermedádes, que'han. sido , . 
bastantes en estos años, perecen». 

Tal situación puede explicarse en éste y otros pueblos de la 
Serranía por la pobreza de terreno, mas lo cierto es que encon-
tramos a veces análogas quejas en municipios muy ricos, donde la 
causa no era la infertilidad del suelo, sino los impuestós, rentas y 
derechos señoriales y, fundamentalmente, la mala distribución de 
la propiedad rústica. El párroco de El Coronil se queja de los 
arrendamientos demasiado subidos y el de La Algaba, en términos 
bastante crudos, dice que como las rentas e impuestos son exigi-
dos con todo rigor, los vecinos se hallan «en el último exterminio 
y en visperas de extinguirse esta Población», en contraste con la 
prosperidad que gozó desde el siglo XIII al X V I , en cuyo tiempo 
el terreno estaba cubierto de olivares, viñedos y frutales, como 
atestiguan todavía los nombres de los pasos; el pueblo era dueño 



2 4 4 ANTONIO DOMINGUEZ ORTIZ 

. d e SU término y tenía fábricas de jarcias y lonas para bajeles, pero 

ya habían desaparecido, y los vecinos^ sin industria ni tierras, es-

taban en una situación deplorable. 

Cabría estudiar hasta qué punto era diversa en este aspecto la 
suerte de los pueblos señoriales de los de realengo; tradicional era 
la antipatía con que se miraba el régimen de señorío, concretada 
en el refrán o dicho popular «en tierra de señorío no hagas tu ni-
do». Efectivamente, aparte de las gabelas señoriales, estaban ex-
puestos a que el señor borrase todo rastro de autonomía munici-
pal colocando en los cargos de Justicia a criados (O o hechuras su-
yas por cuyo intermedio podía sujetar a todos a su voluntad. Este 
mal era cierto, pero creo que más que el estado llano eran los hi-
dalgos los que se resistían a pasar de la condición de realengos a 
la de señorío, pues al íín y al cabo, al que nada tenía, nada se le 
podía quitar, y poco le importaba cambiar de amo, mientras que 
fas familias de mayor arraigo y prestigio, acostumbradas a gober-
nar el pueblo, debían llevar con más impaciencia la intromisión de 
un poder extraño. Entre las varias pruebas que podríamos aducir 
en confirmación, léanse estas palabras de la relación de Guillena: 
«Es su señorío del Marques de los Ralbases, quien es dueño tam-

- H b ^ ^ e ^ alcabalas por venta que le hizo el Rey Felipe I V en el 
año de 1 I 3 0 para las guerras de Olanda a D. Perafan de Ribera, 
desd^ cü^i^ año fué a menos su poblacion, pues con dicha enage-
nación se ^tiraron de ella muchos habitantes de igual gerarquia 
que, el conibrador, como fueron los Gusmanes, Landas, Bilbaos, 
Árasquenftos, etc.» Pero repito que al pueblo ínfimo poco le im-
porta^.es'^ué manos estaba el gobierno, puesto que él no parti-
�£í^ba. De la antigua autonomía municipal apenas quedaban vesti-
gios, ya que los cargos de alcalde, regidor, etc., bien pertenecían 
en propiedad por compra a determinadas familias, bien eran nom-
brados por los individuos salientes y de todas formas estaban aca-

( 1 ) Significativa es la queja del párroco de Lucena del Puerto acerca de la total carencia 
de instrucción y dotes adecuadas en los individuos a quienes se confiaban los cargos conce-
jiles; laméntase que los Príncipes no ordenen «no pudiera obtener los antedichos empleos al-
guno, que a lo menos no supiera leer y escribir, pues por falta de esta corta ciencia que 
acontece quasi en todos, mayormente en estos pueblos cortos, se cometen muchos absurdos». 



parados por un corto número de vecinos ricos e influyentes. 
A pesar de estas lacras indudables, la situación de las clases 

laboriosas era entonces mejor de lo que llegó a serlo más adelante; 
en parte porque como la población era pequeña no había exceso 
de brazos m paro, salvo casos excepcionales; y sobre todo porque 
la Desamortización aun no había producido sus funestos efectos. 
Es verdad que ya existía el latifundio, y que había gran número 
de jornaleros sin tierra, pero este mal estaba atenuado por la exis-
tencia de una gran masa de tierras eclesiásticas y concejiles cuyos 
beneficios redundaban especialmente en favor de la clase pobre. 
Los bienes de la Iglesia eran en cierto modo los bienes del pueblo, 
no sólo por la modicidad de sus rentas sino porque sus productos 
se invertían en gran parte en obras de caridad y de as i s t ida so-
cial. Además, los cargos eclesiásticos estaban abiertciis a todos sin 
distinción de clases; lo mismo podía aspirar a ellos |I pobre que eP 
rico. ¡Cuintas familias humildes vieron aliviada su dofcreZá por la 
influencia del hijo fraile, del pariente canónigo, c<m SÍJ^ múltipleis Pi 
relaciones sociales! Todo esto desapareció con la IPesamortizacióif 
eclesiástica, en virtud de la cual fueron entregadas! éstas tierras a 
propietarios animados por el espíritu de lucro indi^dttat que no se 
creían obligados a mantener las rentas bajas ni a dar cuantiosas li-
mosnas. 

Peores, si cabe, fueron los efectos de la Desamortización civil 
que, al privar a los municipios de sus bienes de Propios, los obli-
garon a sustituir con impuestos y exacciones varias esta fuente de 
ingresos que desaparecía. Casi todos tenían además terrenos de 
aprovechamiento común, generalmente bosques, dehesas o pastiza-
les a donde todos los vecinos acudían a cortar leña o apacentar sus 
ganados de lo que muchais familias modestas sacaban lo necesario 

gara su subsistencia. Los políticos liberales, como si los bienes de 
is pobres no fueran de nadie, los vendieron a particulares, por lo 

común los vecinos más ricos del pueblo, dejando a muchos infeli-
ces en la indigencia. 

Pero hay más; la misma fiebre desamortizadora barrió los bie-
nes de capellanías, patronatos, obras pías, etc. Es frecuente creer 
que tales bienes sólo servían para mantener una multitud de cléri-



gos ociosos sin más cargo que el de decir unas misas. Se olvida 
que un gran número de estas fundaciones eran obras de asistencia 
social; unas estaban destinadas a la enseñanza, otras a la beneficen-
cia; había fundaciones para costear carreras a estudiantes pobres, 
para ayudar a costear los impuestos y otros fines muy diversos que 
sugería su caridad a los donantes. En la mayor parte de las rela-
ciones de pueblos de alguna importancia se da cuenta de crecido 
número de estas instituciones; por ejemplo, en Morón había nada 
menos que cuatro hospitales: uno para hombres, otro para muje-
res, otro para convalecientes y otro para pobres pasajeros. Ade-
más, un asilo de expósitos y otro de huérfanas. Y en una pobla-
ción pequeña como Almonaster había: una fundación de 5 1 0 rea-
les anua es para que el maestro enseñe a seis niños huérfanos, un 
hospital para mendigos y tres patronatos cuyas rentas servían para 
dar pan a los pobres en ciertas festividades del año. 

Gracias a la inagotable caridad de nuestros abuelos, la situa-
ción del desvalido podía llegar a ser triste, pero rara vez desespe-
rada; por lo menos podía contar con un pedazo de pan para apla-
car su hambre y un lecho en su última enfermedad. A l incautarse 
el Estado de estos bienes se obligó al sostenimiento de estas aten-

xo todos sabemos con qué lentitud y tacañería lo hizo; 
;as más recientes, obligados en parte por las graves 
ue la miseria y desamparo de fas clases inferiores 

hecho los organismos estatales un gran esfuerzo 
aun superar aquellas instituciones nacidas al calor 
larHriiiar. 

Clones. 

SANinAn Y nFMnrwRAPiA 

La 13^ pregunta del interrogatorio de don Tomás López ver-
saba sobre las enfermedades más comunes en el pueblo y las ci-
fras de nacimientos y defunciones, según la media de un quinque-
nio, «para poder hacer juicio de la salubridad del pueblo». Las 
respuestas contienen datos más que suficientes para hacer un estu-
dio completo de la Medicina y la salud pública en aquella época; 



totalmente profano en la materia, me limitaré a indicar las particu-
laridades que me han parecido más notables. 

Sabido es que el estado de la ciencia médica en aquella época 
no era el más brillante; apenas si daba entonces en España sus 
^rimeros pasos para libertarse del empirismo libresco y asentarse so-
>re bases racionales y científicas. Todavía eran en el X V I I I las bases 

de su estudio los viejísimos textos de Hipócrates, Galeno y Avi-
cena. La Química y la Biología estaban en sus inicios, y aún de 
estos pocos habían llegado hasta nosotros. Si en los altos centros 
intelectuales el, panorama no era muy brillante, es de calcularse lo 
que sucedería en las localidades rurales; en las pequeñas era fre-
cuente la carencia de médico; los pacientes no tenían más auxilio 
que los que pudieran proporcionarles la curandera o el barbero. 
El párroco del Castillo de las Guardas dice: «Las enfermedades 
que comunmente se padecen son dolores de costados; estos se cu-
ran con sangrias porque no hay otro facultativo». Y el de Espar-
tinas: «Las enfermedades comunes son tercianas y.cuartanas. Se cu-
ran con la gracia de Dios Ntro. Sr. pues no hay medico, sirujano 
ni botica». 

A pesar de esto, la impresión de conjunto que se obtiene no 
es muy pesimista. Casi todos los informes alaban la salubridad del 
pueblo; esto es, naturalmente, un lugar común, hijo del patriotis-
mo local; pero hay datos concretos sobre la frecuente longevidad 
de los vecinos de varias poblaciones. Por ejemplo, en Árdales, 
«por lo regular acaban por la enfermedad de viejos», y en Martín 
de la Jara «las enfermedades que comunmente se padesen son de 
vexeZj pues morirán cada año sinco o seis y naseran sobre treinta o 
treinta y tres». Sería interesante averiguar si continúa disfrutando 
este dichoso pueblo tan favorables condiciones higiénicas. 

En la lista de enfermedades endémicas de cada localidad es de 
notar la ausencia casi absoluta de las llamadas «enfermedades de 
civilización»: cáncer, sífilis, tuberculosis..., bien és-
tas pudieran existir bajo los vagos síntomas, propios 
con que se enuncian diversas dolencias. Una sola, referencia a 
f e r m e d a d e s mentales. 5 ' � ^ "̂ET̂^̂^ 

En cambio, casi ninguna de las relaciones (fcp' de mencionSí .̂ 
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como frecuentísimas las tercianas y cuartanas, o sean las fiebres pa-
lúdicas, que debían constituir una terrible plaga. Su tratamiento 
era muy rudimentario, en buena parte a base de sangrías, pues por 
aquel entonces, la lanceta era aún la panacea universal, pero la 
quma era también aplicada con éxito. Otras dolencias son frecuen-
temente mencionadas, aunque de una manera tan imperfecta que 
resulta difícil identificarlas: afectos reumáticos, dolores de costado 
opresiones de pecho, «ajoguios», etc. ' 

Sólo en tres pueblos, Aznalcázar, Los Palacios y Puebla del 
Saucejo, superaban las defunciones a los nacimientos. En otros va-
nos, ambas cifras estaban equilibradas, pero la gran mayoría pre-
sentaba un excedente de nacimientos que en algunos casos era ex 
traord,nanamente alto. Acabamos de citar el de Martín de la Tara 
donde habra que admitir una exageración andaluza; mas por otra 
parte, nos encontramos datos como los siguientes: En Huelva los 
nacimientos anuales eran 3 4 1 y ks defunciones l a o . En Saníúcar 
de Barrameda 5 3 7 y 3 1 3 respectivamente; en Morón, 480 y 
370; en Cazalla, 300 y 100; en Villalbadel Alcor, 70 y etc 
etc Estos datos, cuya autenticidad es indiscutible, pues se basan 
en los regís JOS parroquiales de bautizos y entierros, demuestran 
que a fines del X V I I I el pueblo español (o por lo menos, la región 

s a l o X " " ^ T " " biológicamfnte 
s a i w ^ ^ ^ e n pleno y rápido crecimiento. Y aún mayor hubie 

sin el freno que le imponía la tremenda 
m o ^ - m f | t i l que constituye el aspecto más sombrío de la de-
t ^ ^ i v ^ de entonces... y no sólo de aquel entonces) 

T Í ' ' ' ^^ lolacen c o T d : 
,tinción.de adulíos o «cuerpos grandes» y párvulos o «cuerpos 

I -gistros'seVrados. El concSto 
impreciso, pues lo mismo^e entendía de los 

siete anos que se alargaba en ocasiones a los de doc o 
trece, hecha esta salvedad, veamos algunas cifras de las más signi 
ficativas: el cura de Pilas anota la muerte en „n 
xx6 adultos y 1 8 3 párvulos. En S de ^^ 
l e . . 7 c o ^ o n d e n ^ a párvulos y ^ l t . t ' Z Z ^ ^ ^ ^ 
66; en Zalamea, la proporción es más moderada: íolo 50 entre i l Í 



No cabe duda de que la mayor parte de esta terrible mortalidad 
infantil recaía sobre los menores de un año; la falta de asistencia 
competente a los reciennacidos y sus madres, la ignorancia de todo 
lo relativo a Puericultura, la falta de potección (pues no parece 
que este ramo de la beneficencia estuviese tan atendido como otros 
de menor interés) debían ser los responsables de este estado de co-
sas. Realmente, en este terreno es donde se ven palpables los fru-
tos del progreso de la ciencia médica, pues salvado el escollo de 
los primeros años, no parece que nuestros antepasados tuvieran más 
obstáculos para llegar a la senectud que nosotros mismos. 

Otros datos de interés encierran estas relaciones, por ejemplo, 
en el aspecto histórico y artístico; mas por no exceder de los lími-
tes propios de un artículo de revista preferimos hacer aquí punto. 
A continuación, como ejemplo de estas relaciones, insertamos la 
del Arahal debida al notab e arqueólogo don Patricio Gutiérrez 
Rravo. 

D E S C R I P C I O N DEL A R A H A 

«Entre las mejores poblaciones de la Andalu^^áT>ax3^ ppdemos 
contar la villa del Arahal. Su asiento en alto, 
sus bien formadas calles y-plazas; lo benigno y agradable ^é 
su cielo, y sobre todo un buen genio, trato y comercio de sus ve-
cinos la hacen apetecida a todos los que pasan por ella que son 
muchos y de todas clases por estar puesta en cruz para transitar 
desde Cádiz y Puertos a Madrid y las Castillas y desde Sevilla a 
Granada, Malaga, Ronda, etc., por lo que se halla muy provista 
de posadas, logrando con esta situación ventajosa ver sus vecinos 
y muchos que vienen a lo mismo de Sevilla y otras partes, quantos 
animales exquisitos producen las América y Africa destinados pa-
ra el Rey Nuestro Señor e igualmente los tesoros de Indias que le 
llevan las conductas a la Corte. Por su elevada situación los vien-
tos la purifican y hacen muy sana, y la abundancia de aguas que 



hemos estos años experimentado no han podido ofenderla por este 
motivo. 

Hizola villa y diole privilegio de tal el Emperador Carlos V 
aíío de 1 5 5 4 y pertenece su propiedad a los Excmos. Sres. Du-
que de Osuna. 

Es Vicaria, pero sin anexo, sus vecinos al presente son 1 .626 
en 1 . 202 casas. Pocos años hace pasaban de 1 . 3 0 0 pero se han 
arruinado muchas sin. poder sus dueños reedificarlas, y otras las 
han incorporado sugetos acaudalados en las suyas para darles más 
capacidad. Las personas que tomaron cédulas de confesión este año 
de 1 7 8 6 son seis mil y se pueden contar con los párvulos más de 
siete mil. 

Todo este vecindario está baxo de una parroquia dedicada a 
Santa Maria Magdalena, servida de cinco curas, que igualmente ha-
cen el beneficio por no haberlo propio. Nombralos el Duque en con-
curso y el Diocesano les da la carta de cura. Los eclesiásticos pa-
san de cincuenta, más de la mitad sacerdotes. 

Hay fundadas en su Iglesia 2 1 4 capellanías; varios patronatos 
para dotes de doncellas y propinas de estudiantes y otros piadosos 
efectos. No tiene la villa Patrono, y la titular se tiene por tal, y 

�o el Ayuntamiento costea el día de la Magdalena la 
función de i ^ s i a con sermón y procesión. 

. , en ella tres conventos, dos de religiosos y uno de 
El-ínál antiguo de aquellos es de Mínimos dedicado a S. 

Sebastián. Es ftndación de D. Juan Tellez Girón, conde de Ureña 
otro dedicado a San Roque es de Frailes Descal-

'rovincia de San Diego ano de 1 6 2 4 . Fué su pri-
^ lo, esto es Presidente in Capite San Juan de Prado. El 

tercero es de Monjas Dominicas dedicado a Nuestra Señora del 
Rosario; lo fundaron y dotaron Bartholomé de Reyna y Doña 
Luisa de Ojeda su muger año de 1608. Es de los más ricos de la 
Provincia. 

Hay un Hospital que se intitula de la Misericordia, al cuidado 
de los Hermanos Obregones desde el año de 1 6 6 4 concediéndole al 
mismo tiempo el limo. Sr. D. Ambrosio Ignacio Espinóla y Guz-



man Arzobispo de Sevilla se colocase en su Iglesia el Santísimo 
Sacramento, 

Se tiene por uno de los Santuarios más célebres de estos con-
tornos con el motivo de venerarse en él de tiempo inmemorial una 
célebre imagen de Nuestro Redemptor en el ternísimo paso de la Co-
lumna baxo el título de la Misericordia; su liechura es peregrina, 
infunde su vista a quien con devoción la adora un temor reveren-
cial por la propiedad con* que está ejecutada. No hay noticia de 
quien la traxo a esta Villa y yo creo serian los primeros poblado-
res de ella. Lo que es cierto (es) que habia fundada Hermandad el 
año de 1 5 0 0 como consta de su regla antigua. Antes que se fa-
bricase la nueva Iglesia (que a devoción de D. Juan Leonardo 
Manrique con dineros que remitió de México se comenzó año de 
^743> y ^^^ ^^ Hermandad y de la misma Casa Hospital se 
finalizó el de 1 7 6 1 ) se registraban adornadas sus paredes, mejor que 
con colgaduras de telas, con muchos trofeos de mortajas de muertos 
resucitados, cadenas de captivos libertados, muletas de cojos habilita-
dos y otras mil especies alusivas a los prodigios que con sus veci-
nos y forasteros ha obrado este Señor. Todo esto se quitó y no se 
volvió a poner en la nueva Iglesia, sino cuatro pint 
milagros modernos y no de tanto asunto. 

Su Iglesia es frecuentada y asistida todo el año||jtanto 
gente de esta villa como de las circunvecinas que vi 
sus votos. En ella hay fundada una Santa Escuela q 
manada con las principales del Reyno y muy asistí 
cicios de sus hermanos eclesiásticos y seculares. 

Asimismo la Hospitalidad está con mucho cüí^áo 
por los hermanos que exercitan la caridad con los enfermos 
hay numero determinado de camas para esto pero por lo regular 
son diez las ocupadas y en años como el presente ha habido hasta 
1 7 y no se ponen mas, asi por lo pequeño de la enfermeria como 
por el poco caudal que tiene la Casa. 

Está situado el Arahal a 7 leguas de Sevilla su capital, que la 
tiene a la vanda de Poniente. Por la sensible, aunque pequeña, ele-
vación de su sitio domina todos sus contornos, registrándose por 
cualquiera de sus salidas muchas tierras y agradables campiñas de 



olivares y haciendas, lo que las hace divertidas. Por la parte 'del 
norte tiene a la ciudad de Carmona a cuatro leguas de distancia. 
Por el Poniente, otras tantas a Utrera. Por el Sur a Moron a 
tres leguas y al Oriente a media legua Paradas y dos Marchena, 
y por esta vanda llega el termino de Paradas a las mismas paredes 
de la villa. El de la parte del Norte linda con notable desigualdad 
del de Carmona, pues comenzando con media legua se va inclinan-
do al Poniente estendiendose hasta legua f media que confina con el 
de Alcala de Guadaira. Por esta misma vanda se alarga hasta dos 
leguas tocando con los de Utrera y Los Molares y mas inclinado 
a medio dia se dilata tres leguas hasta encontrarse con el del Coro-
nil. Por la parte del mediodia se acorta a legua y media hasta tocar 
con el de Moron; de suerte, que según esta demarcación se extien-
de su termino por las tres partes de Norte, Poniente y Sur desde 
media legua hasta tres.que por el Oriente no lo tiene. 

Solo un pequeño pedazo de Monte de encinas y chaparros en-
tre Oriente y Mediodia tiene, que por ser de la Villa llaman la 
Mata del Concejo, dista de ella dos leguas camino de la Puebla de 
Cazava, es de corto aprovechamiento por estar inmediato a la 
Dehesa de las Yeguas, a quienes sirve de pasto mucho de su fru-

:puesto a que estos vecinos los de dicha Puebla y Pa-
in. 

fundación de esta Villa es moderna no se sabe a 
ido ni por quien se hizo; solo si que fue despues 
de Sevilla. Moron y Cote se ganaron entonces y 

el Rey a Sevilla con todos sus términos. Esto 
la Ciudad porque le costaba mucho su defensa, y 

_ :C>trvo lo devolvieron a la Corona; y el privilegio de 
�on Sancho el Bravo hizo donación de ellos a la Orden de Alcán-

tara y a Fernán Perez su Maestre en el 1 2 8 5 ^^^^^ 'o» mantuvo 
hasta el de 1 4 6 2 que entró en los Girones por cambio. Era Mo-
ron, como tan principal fortaleza que demuestra hasta hoy su gran 
castillo, Encomienda mayor de la Orden sus términos muy ex-
tendidos y fértiles; en ellos, por la parte que miraba a Sevilla que 
es toda tierra llana, pudo fundar la Orden el Arahal que me pare-
ce no pudo ser por otro sugeto u Orden. Sus primeras memorias 



no se hallan hasta el ano de 1 4 0 3 , en dos cartas que los Maestres 
arreglan algunas cosas de su gobierno contra la pretensión de Mo-
rón. . 

Usa por Armas un árbol verde en campo celeste, y en él re-
partidas seis estrellas de plata; arrimados al tronco dos osos en pié 
en ademán de querer subir a su copa. Los naturales quieren sea 
taraje, y que por haber en su sitio muchos cuando se fundó le lla-
man Tarajal y de aquí Arahal pero en sus primeras memorias no 
se halla sino este nombre que usa ahora; mas la figura no es de ta-
raje sino de pino u otro semejante. No hay noticia ni memoria en 
su archivo, descuando usa estas Armas ni quien se las concedió. 
Y o creo que como todo este término era perteneciente a la Enco-
mienda Mayor de Morón por orden de alguno de los Maestres de 
Alcantara mandaría a su Comendador poblar este sitio por su co. 
modidad para toda especie de plantas y sementera, por ser tierra 
liana y fructiíera y este le daría facultad para poner el escudo de 
las Armas de la familia; y quizas seria de los Pizarros por lo mu-
cho que se le asimila. 

Por lo moderno de su fundación da poco asunto a la historia 
y solo se puede hacer memoria de algunas inscripcÍ6nS^^' " ^ 
en su termino... j/ 

(Las inscripciones no'se transcriben por ser y 2 i Ü 

Los hijos de esta villa que la han ilustrado ^ r sus letras y 
santidad, que son dignos que se les tribute alguna memoria, aqui 

'es preciso hacerla en compendio porque de otro modo fuera este 
>árrafo muy dilatado; basta decir que en varias Catedrales y Co-
egiales de España y de las Indias ha habido muchos canonigos y 

con otras prebendas; y en las Religiones son sin numero los que 
han regentado sus catedras, y al presente lo mismo. Y no es de 
omitir que el año de 1 7 1 9 se hallaban a un mismo tiempo tres pro-
vinciales de tres Provincias Descalzas, conviene a saber, de la Ob-
servancia, de Capuchinos y del Carmen; y todos tres Antonios; y 
en Xerez tenia el Priorato de su Cartuxa el Difinidor General P. D. 



Alonso Chamizo, Visitador General de las Cartuxas de Castilla y 
Andalucía, todos hijos del Arahal. Le hiciéramos agravio a esta vi-
lla si omitiéramos aqui la memoria de otro hijo suyo, que él era 
solo bastante para ilustrarla; este fué el Dr. Diego de Fuentes, ca-
nónigo de la Catedral de Sevilla, donde murió lleno de méritos y 
se enterró en su Santa Iglesia. De un testamento que otorgó en 
aquella ciudad a los ¡ de julio de 1 6 0 1 ante Gaspar de León su 
escrivano publico consta que habia leido Artes siete anos en la 
Universidad de Osuna; que habia sido colegial mayor en la de Se-
villa, a quien dexa su librería, que fué muy copiosa y escogida. 
Que tuvo la catedra de Theologia en la villa de Pedroche, distrito 
de Cordoba, en el Convento de los Padres Recoletos de San 
Francisco de la Provincia de los Angeles, cosa muy particular que 
un seglar leyese a religiosos, pero esto lo mereció por sus méritos 
y virtud. Otro hijo suyo, el P. ir. Juan de San Miguel, carmelita 
descalzo, que también leyó en el Colegio del Angel de Sevilla y 
fué Provincial y Theólogo de Cámara del Sr. D. Luis Salcedo y 
Arcona, Arzobispo de S^evilla dexó escritos ocho tomos de Theo-
logia escolástica, de que algunos se imprimieron y los demás se 
guardan manuscritos en dicho Colegio. 

menos en producir oíros hijos que la ennoblecen 
vinud'ljy olor de santidad: el P. Montoya, cronista de la es-

[ion de los Mínimos, en su Chronica, libro fol. 
iticia del Venerable Padre Fray Juan Vejelj natural 
e su misma Religión, informándonos padeció marti-
»n de los Moriscos de Granada por octubre de 

_ de la Matanza, cuatro leguas de aquella capital. 
^ 'dividido en varios trozos que dexaron esparcidos los 

infieles por aquel sitio, recogió la Justicia de la ciudad de Loxa, y 
dieron sepultura en el Convento de San Francisco de Paula de di-
cha ciudad. 

Mas moderno y mas conocido es otro su hijo que padeció en 
las Islas Marianas en el pueblo de Oróte, año de 1676 ; este es el 
P. Sebastian de Monroy a quien aquellos infieles quitaron la vida 
en ja forma que refiere el P. Gabriel de Aranda de la misma Com-
pañía de Jesús en el libro que imprimió de su vida, año de 1600 , 



Í d i c e que hasta el de 1679 , tres años despues del martirio, no 
egó la noticia a España y al limo. Sr. Arzobispo de Sevilla don 

Ambrosio Ignacio Espinóla y Guzman, quien la participó por car-
ta llena de mil parabienes a D. Bartolomé de Monroy su padre, y 
ordenó que la clerecia de esta villa celebrase una misa de Espiritu 
Santo en acción de gracia por la que habia dado al Venerable Pa-
dre para ofrecer su vida por dilatar nuestra Santa Fé. Todo se 
ejecutó con asistencia de dicho su padre y familia sin luto, cantó 
la misa D. Fernando Rodríguez de Monroy que despues fué pre-
bendado de la Santa Iglesia de Sevilla, hermano del Venerable Pa-
dre y predicó el suceso el reverendo Padre Joseph de Jesús María, 
del orden de San Francisco de la mas estrecha observancia, asistió 
la Villa y sus vecinos con mucho jubilo con presagio de que la 
Iglesia pondría en adelante en el lugar que dicen las letras iniciales 
del Arahal al que en el Arahal tuvo su cuna. 

La sangre me obliga a dar aqui una corta noticia de la Madre 
Isabel de San Juan, hermana de mi bisabuelo paterno Diego de 
Vega Bravo, nació en esta Villa año de 1602 , fue compañera in-
separable por doce años de la Madre Damiana de las Llagas, vi-
viendo juntas en Marchena exemplar y santamente, como consta 
de su Vida y admirables exercicios, que copió el Padre Juan de la 
Peña, Preposito de la Casa profesa de Sevilla en el capítulo 
que imprimió en dicha ciudad de la Vida de la,Madre Damiana de 
las Llagas año de 1 6 7 5 ; murió dicha mi tia en la expresada Villa 
de Marchena, año de 1 6 4 7 dexando grande olor de santidad, y en 
el dia permanece alli su buena memoria. 

Los frutos que aqui sobresalen en bondad y abundancia son 
trigo, aceyte y vino; los otros, como cebada, garbanzos y demás 
legumbres," son de poca consideración que escasamente alcanzan pa-
ra el consumo de sus vecinos. En todo su termino se I t ó l t e s ; ^ , ^ ^ 
fanegas de tierras acortijadas propias de los Duquls de Osuna; 
3 ,000 que pertenecen a los Propios y 2,000 bald^^^ .^Spbre las ^̂^̂^ 
délos Propios se pagan de tributo a diferentes d^ejos ^^^^ 
reales. f T � ^ 

Los olivares ascienden a 3 ,400 aranzadas; y W^iñas se acef-^ ^ ^ 

can a 2,000. Huertas hay 14, y algunos pinares ' le malá calidad | 



su madera. Todo su volumen de porciones de su termino produce 
por un quinquenio en cada un año 40,000 fanegas de trigo, 30,000 
arrobas de azeyte, 1 3 , 0 0 0 arrobas de vino y 2,000 de vinagre. 
Para beneficio del fruto de olivares se cuentan dentro y fuera del 
pueblo 36 molinos. Otra cosecha que se acerca a las antecedentes 
es la de la lana merina (no hay aqui basta) porque por un quinque-
nio produce anualmente 1 , 1 0 0 arrobas. Las crías de reses vacu-
nas, caballos y cerdos ncf es de consideración, y poco se extrae 
fuera. 

Carece el Arahal de fábricas, manufacturas, ferias y mercados; 
sus vecinos no son bastantes para el beneficio y recolección de sus 
frutos, principalmente de tierras y olivares, por lo que en los tiem-
pos de sementera, siega y cogida de aceituna acuden operarios de 
otros pueblos que de no, fueran los jornales mas caros y las faenas 
se alcanzaran unas a otras. Sus generos de las producciones de 
que hemos dado razón se extraen por los arrieros de esta Villa a 
los Puertos y a Sevilla y en ocasiones sus azeytes se llevan a toda 
Castilla y suelen traer de vuelta trigo y cebada del Reyno de Cor-

partes. La medida del arroba de azeyte es aqui por 
maycM*,!)?- pesa 25 libretas. El vino, k arroba tiene 36 cuartillos 

mismí) el vinagre, y estos generos no se pesan. Todo lo co-
carnes, pescado y frutas son las libras de 3 2 onzas; 

4 r»' , P^Pí queso, etc. de a 16 onzas; las medidas de 
" granos son lodas de a 1 2 celemines o almudes la fanega, solamen-

te con la-^di^rencia que el trigo y cebada se mide raido y las de-
mas^ieíTtés colmadas, y el cahiz tiene doce fanegas. Las medi-
das de las viñas, olivares y tierras se hace con el estadal general 
de a cuatro varas, y en esta conformidad la fanega de tierra tiene 
(como dice Villajos en su Estadal de Agricultura impresa en Ma-
drid, año de 

vina.<5 sft 

m u n 

1 / 4 4 ' 36) 520 estadales. Los olivares y 
por aranzadas, y cada una tiene 390 estadales, pero el co-

por quitar este pico las considera de 400 y asi dan a la cuar-
ta 1 0 0 estadales completos. 

Tiene Cathedra de Gramatica dotada suficientemente en una 
rapeüania fundada por D. Luis Manzano, clérigo de Menores, de-

por bienes olivares hasta r6 aranzadas: un molinn Aê  Y a n d n l p 



azeyte; una hacienda de viñas con su casa, lagar y bodega, y ha de 
ser sacerdote el catedrático, y también le dexó su casa dentro del 
pueblo para la clase, y que igualmente se enseñase a ricos y po-
bres sin Ínteres alguno, con el método que siempre se ha practica-
do en esta villa desde los años de 1 6 7 0 que fué en ella Preceptor 
D. Pedro Zarate, cuya fama aun dura en estos contornos por los 
excelentes discipulos que sacó, pero hoy no se practica por ser el 
maestro de la escuela de los expatriados Jesuitas y llevar distinto 
método en su estudio y enseñanza. 

Mas antigua es la cathedra de Filosofía que fundó y dotó cum-
plidamente D. Pedro Cazorla Tristan, presbítero, en el siglo pasa-
do; esta se halla sin estudiantes seglares para quienes se fundó en 
el convento de los Mínimos y a cargo de los religiosos. Fuera muy 
del agrado de Dios que esta clase se reduxera y aplicara para pri-
meras letras de leer, escribir, contar y Doctrina Chrístiana de que 
hay mucha necesidad en esta villa. 

Gobiérnase esta por un Corregidor que provee el Duque; dos 
alcaldes ordinarios, uno por el Estado noble y otro por el general 
por haber mitad de oficios desde el año de 1 6 1 6 ; alguacil ma-
yor, tres regidores, dos jurados, dos diputados de Abastos, síndi-
co procurador del común y otro personero, y un escribano de ca-
bildo; también hay dos alcaldes de Hermandad con diferencia de 
estados, pero sin voto en Cabildo, y cuando va fornu^g^^jasjun-
ciones de Iglesia lleva dos mazeros delante vestidos Me encamado 
con sus pelucas y mazas de plata, con que sé autori& el Ayunta- ^ 
miento. Y por el Archivo de la Orden de AÍcantar¿¿^¿9fáíí,^^ .. 'Pñ̂ î ĵ  
el año de 1 4 2 4 había Ayuntamiento en que el Ma#tSé'4é' cohce^ Pf 

dió la merced de nombrar tres regidores y un júralo, adefnas d^ 
los alcaldes, pero los libros capitulares no comenz^irhaista ¡el de 
1 ^ 2 7 y el año siguiente de 1 5 2 8 comienzan los liDh5s de 
mos, y los de casamientos el de 1 5 5 1 � Sus recursos van a la Chan-
cilleria de Granada por estar fuera de las cinco leguas de la Au-
diencia de Sevilla hasta donde alcanza su jurisdicción. No tiene 
privilegio particular que a mi me conste, ni tampoco Colegio, Se-
minario ni casa de Recolección y piedad, extra el Hospital de la 
Santa Misericordia de que quedó hecha mención. Hay otros dos 



que también se les di titulo de Hospital, que solo sirven, el de 
Consolacion, para recoger pobres mujeres enfermas,' pasajeras y 

. mendicantes; y el otro de San Sebastian para hombres en la mis-
ma forma, pero no hay camas ni otra cosa para socorro de sus ne-
cesidades en ellos por no tener renta alguna. 

No se conoce en esta villa reyne alguna particular enfermedad, 
creo proviene esto de la sanidad de su suelo, que ademas de no 
haber arroyos ni lagunas, que lo rodeen, se ventila por su altura, 
y porque sus frutos y hortalizas son de buena calidad, y sus car-
nes sustanciosas y nutritivas. Las generales y comunes son, a sus 
tiempos, dolores pleuriticos, tabardillos, tercianas que suelen dege-
nerar en cuartanas, y si son pertinaces acarrean calenturas conti-
nuas que pasan a éticas. En los párvulos, a sus ocasiones viruelas, 
de que mueren muchos, y otros quedan ciegos, por lo que en esta 
villa son muchos los que hay. También suelen los estíos originarse 
algunos carbuncos de que peligran muchas personas. Para socorro 
y alivio de los enfermos hay dos médicos y otras tantas boticas 
bien provistas de medicinas, las comunes para las referidas dolen-
cias, que se curan por el método de que hacen mención losme jo-
res autores de Medicina. 

Por el ultimo quinquenio consta haber nacido en esta villa en 
criaturas, y haber muerto adultos 68 que si se tuvie-

cuenta cfcn los párvulos llegaran a igualar con aquellos. Y los 
matrimonial, por la misma regulación, fueron 63. 

llana del Arahal por todas partes por muchas le-
Pf^-'guás^ho oMcé fuentes perennes dentro ni fuera de su termino. 

- _ ' f ' Todás son jfc pozo igualmente para el uso de racionales que de 
brutos. Un |ilar hay en el camino de Carmona tan miserable, que 
.sobren el invierno corre su agua; pero en el verano se seca. Dos 
caños son por donde desagua, el uno dulce y el otro salobre, y'no 
obstante esta desigualdad sirve de mucho provecho. Tiene hermo-
sas pilas de piedra para recoger el agua y derrama en el sepulcro 
que diximos de Fulgencio (se refiere a una sepultura visigótica.) 

Esto es lo poco que he podido recoger perteneciente a esta vi-
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lia del Arahal. Ser tan moderna ofrece poco asunto para la Histo-
ria por lo que va tan pobre de adorno. Lo que de ello se ofrece 
es lo que se remite cumpliendo con los preceptos de V . E. para 
los efectos que se sirve comunicarme por su carta de 129 de octu-
bre del pasado ano de 1785.—Arahal y mayo 3 1 de 1 7 8 7 . — 
D. Patricio Gutiérrez Bravo. 

A N T O N I O DOMÍNGUEZ O R T I Z . 
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